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1-. Que el señor LUIS FERNANDO AGUIRRE VINASCq ¡dentificado con c&ula de c¡udadanía
núÍEro 10.141.$3 de Perelr¿, se erE€ntia vlnculado a la Enipresa, deseniÉeñando el cargo
de Tárico Grado 3.
2- Que el dtado funciorlario ha sol¡cib6, se le autode d pago pardal de,cesantías para
constuco'on de vivienda, generadas desde él 01 de Enero al 31 de D¡ciembre de 2.015.
3- Que el señor LUIS FERNANDO AGUIRRE.VIMSCO, ha srminlsfado la documentac¡ón
r€spectiva como: Certificado de üad¡dón W€¡8, contráb de obra y tadeb profqional del
contratista.
+ Que de conformHad con á artí¡r¡b 18 de la Ler 9l de f989, á arüaro 20 del Deseto 2712
de 1999 y el arúo.¡lo 20 de la ley 2+4 de L995,la sollcitud cumple a cabal¡dad con los requis¡tos

, legahs para la liquldadón y pago del aux¡l¡o de cesanúas al empleado mencionado.
5- De conform¡dad cür et artículo 102 de la ley 50 de 1990 y los artículos 256 y 258 del Código
S.stantivo del Trabaio 'l¡ lo argumenbdo en los numerahs anEriores, af señor VINASCO
AGUIRRE debe efectrársele el pago de las cesaniias pardales sollcitadas.
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nrsoluqó¡l ¡¡o _o¡e_
FECHA _2 DE FEBRERO DE 2.016_

.fuR IA CUAI SE AUTORru EL PreO DE UNAS CE§AN'IAS PARCALES"
EL GERENTE DE SERVIOUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estátubrias, y,

De co¡form¡dad con lo estipulado en la parte mob'va de e# acto.

RESUELVE

ARIICULO'PR¡iIERO: Autorizar el pago de cesantías parciales al señor LUIS FERNANDO
AGUIRRE VIMSCO, conforme a la l¡qu¡dación que para tal fln
efurará la Profes¡onal en.Talento Humano.

ARTtrCULO SEGUIIDO: La presente r€solución í9e a partir de la fecha de su expedic¡ón.

@MUNIQUESE.Y (I,MPLASE

/J/10.f)-11
FEhNANDo losE DA PENA MONIENEGRO
Gerente General Sesetar¡o General

Proyedó: Ma.ia Elena Peláe¿ López-falento Humano
Revlsó: RutÉn D.rio Rlncofl Gl.aldo-Subg€r€nte Adm¡nkt-ativo y F¡nancigo
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